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MODIFÍCANSE CAPÍTULOS DE LA ORDENANZA No 40.593, BOLETÍN MUNICIPAL No 17.590 (ESTATUTO DEL DOCENTE MUNICIPAL)
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
ORDENANZA N° 48.454
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires Sanciona con Fuerza de 
ORDENANZA 
Artículo 1o.- Modifícase la Ordenanza No 40.593-AD230300 en el Capítulo IV “De las Áreas de Educación y Alcance de las mismas” del Artículo 8o, el Ápice l, Área de la Educación Inicial, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
l.- Área de la Educación Inicial 
· a)  Jardines de Infantes Nucleados. Contarán en su planta funcional con Maestros de Sección, Maestros de Apoyo, Maestros celadores, Maestros de Materias Especiales, Maestro Secretario, Vicedirector y Director.  
· b)  Jardines de Infantes Integrales Comunes: Contarán en su planta funcional con los mismos docentes que los anteriores y Maestros Celadores.  
· c)  Jardines Maternales. Escuelas Infantiles: Contarán en su planta funcional con los mismos cargos docentes que los anteriores y el cargo de Maestro Celador.  Artículo 2o.- Modifícase la Ordenanza No 40.593 en el Capítulo V “Del Escalafón” del Artículo 9o el  
Ápice l. Área de la Educación Inicial, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
l.- Área de la Educación Inicial A- Jardines de Infantes Integrales Comunes 
l-a) Maestro de sección b) Maestro Secretario c) Vicedirector d) Director 
e) Supervisor Adjunto de Educación Inicial (*), f) Supervisor de Educación Inicial (*); g) Director Adjunto de Educación Inicial (*); (*) (Común a los puntos A, B y C; 
2.- a) Maestro Celador: 
B- JARDINES DE INFANTES NUCLEADOS 
l-a) Maestro de sección; b) Maestro Secretario; c) Vicedirector; d) Director; 
e) Supervisor Adjunto de Educación Inicial (*); 
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f) Supervisor de Educación Inicial (*); g) Director Adjunto de Educación Inicial (*); 
(*) (Común a los puntos A, B y C); 2-a) Maestro Celador; 
C.- JARDINES MATERNALES, ESCUELAS INFANTILES 
1-a) Maestro de sección; b) Maestro Secretario; c) Vicedirector; d) Director; 
e) Supervisor Adjunto de Educación Inicial; f) Supervisor de Educación Inicial; g) Director Adjunto de Educación Inicial; 
2-a) Maestro Celador.- 
Artículo 3o.- Incorpórase al Título III - Capítulo l “De las Remuneraciones” en el Artículo 128 el cargo de Maestra Jardinera (T.C.), Maestra Celadora (T.C.), sin índice de asignación, quedando redactado de la siguiente forma: 
Art. 128.- Las remuneraciones del personal docente serán de acuerdo con los siguientes índices: 

1.- ÁREA DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

CARGO 					Índices de la Asignación del Cargo 
Directo adjunto					2399
Supervisor 						2311
Supervisor Adjunto 					2169
Director (T .C.) 					2027
Director (T .C.) 					1145
Vicedirector (T .C.) 				1763
Vicedirector (T .S.) 					996
Maestra Secretaria Maestra Secretaria (T.S.) 	866 
[bookmark: _GoBack]Maestra Jardinera (T.C.) 				
Maestra Jardinera (T.S.) 				753 
Maestra Jardinera de Apoyo (T.S.) 		753 
Maestra Celadora (T.S.) 				704 
Maestra Celadora (T.C.) 
Artículo 4o.- Comuníquese, etcétera. 
996 (T .C.) 1533 
TRILLA Roberto Luace 
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